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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios,reciban les números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS: 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ET/N 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con» 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

- Administración de Justicia 
Audiencia territorial de Valladolid. 

—Anuncio. 
Tribunal provincial de lo conten-

cioso-administrativo de L e ó n . — 
Recurso interpuesto por D . Juan 
Garsia Otero. 

Otro idem por D . Luis Alonso Goazá-
lez. 

Otro idem por D. Tomás Simón Fer
nández. 

Edictos de Juzgados. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . — Anuncio. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 14 de Diciembre de 1928) 

ADMINISTRACIÓN MIIICIPAL 
Alcaldía co.istihicional de 

Villaturiel 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente, el proyecto de 
presupuesto ordinario de este Mu
nicipio, para el ejercicio de 1929, 
queda espuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho dias, a los efectos del artícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de 30 de Mayo 
ú l t i m o , la Comis ión municipal per
manente, acordó designar a don 
Vicente Mangas García, y a don 
Isaac García Llamazares, Vocales 
mayores contribuyentes para formar 
parte de la Junta pericial del Ca
tastro do este Municipio, quedando 
expuestas al públ ico las listas de 
contribuyentes aprobadas por la 
Corporación plenan'a, con derecho a 
votar a los Vocales que han de for
mar parte do la Junta pericial del 
Catastro de este t érmino , por el 
plazo do siete días hábi les , a contar 
fiel de la focha del BOLETÍN OMCIAL, 
en que aparezca insertado este edic
to, a los efectos de recibir las recia 
inaciones que contra las mismas 
puedan producirse. 

Villaturiel, a 9 de Diciembre de 
192S.—El Alcaide, Maturino Tre
ceno. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

Aprobado por el pleno de esta 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio do 1929, que
da expuesto al públ ico en la Secre» 
taría municipal por término de 
quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince días , a 
contar desde la términación de la 
expos ic ión al públ ico , .podrán linter-
ponerse reclamaciones ante la ü e -
iegacióu de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señaíades en 
el art ículo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por Real decreto de 
8 de Marzo de 1924, 

Villaquejida, 11 de Diciembre de 
1928. E l Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto nuini-
oipal ordinario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal, a los efec
tos del art ículo 301 del Estatuto, el 
5.° del Reglamento de Hacienda lo
cal, y las modificaciones introduci
das por el Real decreto de 5 de Ene
ro de 1926. 

Borrones, a 10 de Diciembre de 
1928 . -E l Alcalde accidental, Do
mingo García. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

E l día 23 del corriente se verifi
cará la e lecc ión para el nombra-
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miento de Vocales electivos que han 
de formar parte rio la Junta psiinial 
del Catastro de este A-yuntatniento, 
por las relaciones d» contribuyentas 
por rúst ica, urbana y forasteros, 
acto que tendrá lagar en el salón de 
sesiones d'i esta Cksa Consistorial, 
de nueve a doce, cnn las formalida
des que determina el articulo 256 
del Reglameiito de 30 de Mayo úl
timo. 

Fresno de la Vega, 11 de Diciem
bre de 1928.—El Alcalde, Gaspar 
Robles. 

Alealdia constitucional de 
L a Ercina 

Formada la matr ícula industrial 
para el p r ó x i m o año de 1929, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días , para que du
rante los mismos puedan, los en ella 
cjoniprendidos, oxuminarla y l'ormu 
lar l is i v c ' ñ i n . i n i o n e s que a su dere
cho (¡Oí! VCliü'K . 

•La K : • 
lí)2S. •• C 

!0 de Diciembre do 
•ai•i',', Tiuñuo Corral. 

AleahU. i ¡•'jii'iUtucionul de 
Jzitrjre 

L a Comisión ninnióipal perma
nente- de .est'í Ayuntamiento,, ha 
propuesto que, dentro del presu-
pucsio, municipal ordinario del mis-
mó; para 'el. oon-iente ejercicio, se 
verinquo la transferoucia de créditos 
a que. se "reliere el expediente que al 
efecto se instruye. : 

Y en cumplimiento do! art ículo 12 
del'Iteglameuto de la Hacienda mu
nicipal , focha' 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al;público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, paca que contra 
aquella puedan formularse recia 
maciones, en el plazo de quince días 

Izagie, 10 de Diciembre de 1928 
— E l A'calde, Odón Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Propuesta por la Comis ión muni
cipal permanente do este Ayunta 
miento, la habi l i tac ión de crédito 
por la cantidad de 891,15 pesetas, 
de los fondos existentes en Caja en 
31 de Diciembre ú l t imo y que en el 
año anterior había sido anulado 
para atender a gastos del capítulo 
7.° , art ículo 6." del presupuesto de' 
año corriente y propuesta también 
la habi l i tac ión do un suplo uonto de 
crédito, por transferencia, dentro de 
lo consignado ou el presupuesto 
actual; del cap í tu lo 11, artículo 3.", 
por pesetas ciento, para gastos del 

capí tulo 18; y cuyo expediente 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el placo de quince días , para 
formular las reclamamaciones que 
sean justas. 

Cabrillanes, 7 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, J o s é F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Aprobado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio do 1929, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaría municipal por 
término de 8 días , lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos 
del art ículo 5 .° del Real decreto de 
23 de Agosto de 1924. 

Carrocera, a 2 de Diciembre de 
de 1928.- E l Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Habiendo acordado la Comis ión 
municipal permanente varias trans
ferencias de unos capí tu los a otros 
del presupuesto vigente, queda ex
puesta al públ ico por término de 15 
días dicha propuesta, a los efectos 
iiel articulo 12 del Reglamento de 
3 de Agosto de 1924. 

Griisendos de los Oteros, 7 de Di 
ciembre de 1928. — E l Alcalde, Mar 
ciano Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Habiendo sido aprobados por el 
Ayuntamiento pleno en ses ión or 
didaria de o del actual,; los presu
puestos ordinarios para el ejercicio 
económico de 1929, se hallan ex 
puestos al públ ico en la Secretaría 
de la Corporación y hora de oficina 
durante el plazo de quince días , 
contados a partir de la publ icación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, a los 
efectos del artículo 300 del Estatu 
to municipal y 5.° de la Hacienda 
municipal. 

Astorga, 7 de Diciembre de 1928 
— E l Alcalde, Antonio García. 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de Lillo 

Fijadas y aprobadas por el Pleno 
de este Ayuntamiento las bases y 
condiciones por que so ha de regir 
el concurso par.i adjudicar la plaza 
de Gestor-Recaudador (sin sueldo), 
de los arbitrios municipales sobre 

las bebidas alcohól icas , carnes fres
cas y sitiadas que se cmsuinan en el 
Muuic.iiHo durante los años de 1929, 
1930 y 1931, s.< hace.' saber que la 
adjudicación do dicha plaza tendrá 
ugar el día 29 del actual y hora de 

las dos de la tarde, en sesión públi
ca, admit iéndose hasta dicho día las 
proposiciones de los que se crean 
con derecho a optar por dicha plaza 
y las cuales so present irán en plie
gos cerrados. Las bases su hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días y ho
ras hábi les de oficina donde pueden 
ser examinadas por los interesados. 

Puebla de Li l lo . 7 de Diciembre 
de 1928 . -E l Alcalde accidental, 
Ovidio S. María . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

S e g ú n me comunica el Presidente 
de ¡a Junta vecinal de Oegoiial, el 
día 6 del actual, se apareció en los 
pastos de dicho pueblo, un novillo 
extraño, cuyas señas son las si
guientes: 

Edad de dos a tres años , pelo ne
gro y pardo por el lomo. 

Lo que se anuncia en este perió
dico ólicial para que el que resulte 
ser su dueño se presente a recogerle, 
previa indemnizac ión de los gastos 
de custodia y pago del importe del 
presente anuncio. 

Valderrueda, 9 de Diciembre de 
1928.—El Alcah^ .Serg io García. 

Alcaldía cotisktucional de _ 
HJastroc l ibón 

Confeccionada la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1927, es tá expuesta al públi
co, por término de diez días en la 
Secretaría municipal, a fin de que 
los contribuyentes por dicho concep
to puedan hacer, dentro del plazo 
citado, las reclamacirnes que sean 
justas. 

Castrocalbón, a 6 de Diciembre 
de 1928. — E l Alcalde, David Escu
dero. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Formado y aprobado por la Co
mis ión municipal permanente de 
esto Ayuntamiento, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1929, queda a dis
posición del públ ico en esta Secre-
t tr ía por espacio do ocho días pava 
su examen y presentación do recla
maciones, pues pasado dicho plazo, 
se convocará al Pleno para su apro
bación definitiva, pudiendo los in-



toreso'los ['"rninhir roi-laii iari ' inos 
aütir t?; lliim. Sr. I)i;lcgiuki do Ha
cienda de ¡a provincia, dariinto otro 
período de ipiiiicB clíns. 

L a l l"b lH, e. !> dn JMcioir.bro de 
1928. — K l AlcaMo, Joit'iní» ( larcía. 

Alcaldía constitucional ele 
Bercinnos del Páramo 

Formado por la Cuniisión muni
cipal permaneiito de est') Ayunta-
mien ió el proyeolo do pir.siipuesto 
municipal ordinario para ol ejeroi' 
ció de 1929, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho días , lo cual se-
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1924. 

* • 
Formada por esta Alcaldía la re

lación de propietarios de vehículos 
de tracción de sangre do este Muni
cipio, se halla expuesta al público 
en la Casa Consistorial por el plazo 
de ocho días, para oir reclamaciones 
de clasif icación, conformo dispone 
la Real orden de 29 de Octubre 
ú l t imo . 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto-ley de 1 . ° de 
Abri l de 1925 y Eeglamento de 30 
de Mayo úl t imo, se hace saber que 
este Ayuntamiento ha designado 
vocales mayores contribuyentespara 
formar parte de la Junita pericial 
del catastro a D . Joaquín D o m í n 
guez Chamorro y D . Benito Fer
nández F e r n á n d e z . 

# 
* * 

Asimismo se hallan expuestas al 
públ ico por término de siete días, 
las listas relaciones . que señala el. 
artículo 254 del Reglamento. Du
rante dicho plazo se admit irán en 
la Secretaría las reclamaciones que 
contra dichos nombramientos o re
laciones so presenten por los intere
sados o sus representantes legales. 

Berci.uios del Pávmno, a 9 do Di
ciembre de 1928.— El A'calde, Fa-
briciano del Pozo. 

Alcaldía constitucional de. 
Santonenia de la Valdoncina 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente el repartimiento 
general de cuotas de los arbitrios 
sobre el consumo de bebidas espiri
tuosas, espumosas, vinos, carnes 
frescas y saladas para cubrir las 
atenciones del presupuesto munici
pal para el próximo año de 1.929, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

durante ocho días hábi les , en cuyo 
plazo .se admit irán cuantas reclama
ciones se formulen por los contri
buyentes; haciéndoles saber quo, 
Iranscurrido el período de exposi
ción, se considerará como concerta
do con la Adminis trac ión munici 
pal y exento de íisoalización a todo 
aquél que acepte la cuota quo se le 
asigna eu el reparto, y que dicha 
Adminis trac ión municipal fiscali
zará y ex ig i rá el pago con sujeción 
estricta a lo prescripto en las Or
denanzas aprobadas por la superio
ridad a aquellos otros que no estu 
viesen conformes con la cuota que 
se les asigna en el reparto. 

Santovenia, 10 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Antonio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1929, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de la Corporación durante 
el plazo de ocho días , a los efectos 
de reclamaciones. 

Ponferrada, 6 de Diciembre do 
1928.—El Alcalde, Sergio A l c ó n . 

* 
* * 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente un presupuesto 
extraordinario para justif icación del 
pago y percibo de haberes del Pro
fesorado del Iustitu!o Local de 2.n 
Enseñaza y adquis ic ión del material 
pedagój ido del mismo, se haya ex
puesto por ocho días, a los efectos 
de reclamaciones. 

Ponferrada, 6 de Diciembre de 
1928. — E l Alcalde, Sergio A l c ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Formada por osta A l c a l d í a la re
lación certificada de propietarios de 
vehículos de tracción de sangre exis
tentes eu este Municipio, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho días , 
para oir reclamaciones. 

Molinaseca, 30 de Noviembre de 
1928.—El Alcalde, Francisco P é 
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo quo dispone el 
art. tí." del Reglamento provisional 
do empleados municipales, aproba

do por el Min i s t e r i o de l a Goberna
ción por Rea! orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario, 4.000 pesetas. 
U n Méd i"0 t i tular . 2.000 pesetas. 
U n Farmncéut . ico i d . , 409,GO pe

setas . 
U n ínspipctov do H i g i e n e pe

cuaria i d . , yiio pesetas. 
U n Pepos i t a i io , 100 pesetas. 
U n A i g m t c i l . 500 pesetas. 
U n Recaudador del i v p a r í o mu

n ic ipa l , B por 100. 
Vi l lasabar iego, 25 do Sontiumbro 

de 192S. — fcil A l c a l d e , ' . J o a q u í n 
O l m o . 

Alcaldía constitucional de 
Custfocalbón 

P l a n t i l l a formada por este A y u n 
tamiento lio sus e¡np!<vA'!o.-¡ adminis
t rat ivos, t écn icos y mtbahfmos, en 
cumpl imien to do lo que dispone el 
arfc. B." del Reglamento prov is iona l 
de empleados munic ipales , aproba
do por el Min i s t e r io de l a Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Alguacil (interino). 
Un Secretario (interino). 
Castrocalbón, a 4 de Octubre 

de 1928 . -E l Alcalde, David Escu- • 
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-Interventor. 
Un Alguacil-Portero. 
Un Depositario. 
Un Médico titular, Inspector mu

nicipal do Sanidad. 
Un Veterinario. (Vacante). 
U n F a r m a c é u t i c o . (Vacante). 
Peranzanes, 28 de. Noviembre 

de 1928. — F l Alcalde, Emilio 
Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqu Hambre 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6„" del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de l a Gol) n-na-
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oión por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

U n Secretario-InterventoJ, 4.000 
pesetas. 

U n J léd ico ti alar de Beneficen
cia, 1.500 pesetas. 

U n Veterinario-Inspootor de H i 
giene y Sanidad Pecuaria, 365 pe
setas. 

U n Farmacéut i co , 349 pesetas. 
(Se halla vacautf). 

U n Depositario, 150 pesetas. 
U n Alguacil Portero, (iOO pesetas. 
Villaquilambre, (i de Diciembre 

de 1928.—El Alcalde, Manuel Gu
tiérrez. 

Alcnldia constitucional de 
L a Vecilla 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
c i ó n por Eeal orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario Interuentor. 
Un Alguacil. 
U n Depositario. 
U n Medito titula e Inspector de 

Sanidad. 
U n Farmacéut i co . 
Un Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria; 
U n recaudador. 
L a Vecilla, 27 de Noviembre de 

1928.—El Alcalde, R. Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario interventor, 4.000 
pesetas. 

Un Alguacil-Portero, óOOpesetas. 
U n Módico titular, 2.500 pesetas. 
Un Veterinario (pendiente de 

provis ión) , 365 pesetas. 
Un Farmacéut ico (pendiente de 

prov i s ión) , 365 pesetas. 
(Quintana del Castillo, a 20 do 

Noviembre rio 1928.—El Alcalde 
Nicasio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Ihuirgano 

Formada la relación de los ve
hícu los de tracción de sangre que 

existen en este término municipal, 
se halla expuesto al públ ico en la 
oficina municipal, por el plazo de 
ocho días y horas hábi les de oficina, 
a fin de que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que con
sideren conveniente. 

Boca de H u é r g a n o , 12 de Diciem
bre de 1928.—El Alcalde, Zacarías 
A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Caí-rizo 

L a Comis ión permanente acordó 
proponer al Ayuntamiento pleno 
varias transferencias de crédito de 
unos capítulos a otros, cuyo expe
diente está de manifiesto en la Se
cretaría, para que en el plazo de 
quince días , a las horas de oficina, 
puedan formular reclamaciones ante 
este ú l t imo, s e g ú n dispone el art, 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

* * 
Acordado por el pleno de este 

Ayuntamiento y para su provisión 
en propiedad, se anuncia vacante la 
plaza de Farmacéut i co titular de 
este Ayuntamiento, con el sueldo 
anual de 412 pesetas y la ob l igac ión 
de que el agraciado con dicha plaza 
habrá de fijar su residencia en esta 
villa. 

Los aspirantes habrán de presen
tar sus solicitudes debidamente rein
tegradas y con los documentos jus
tificativos- de poseer el t í tulo co
rrespondiente y de buena conducta, 
en la Secretaría , durante treinta día-
hábi les (horas de oficina) a contar 
de el siguiente al que aparezca in
serto el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

t 

Aprobadas por el pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas para 
las exanciones del arbitrio sobre el 
consumó (peso en vivo) de carnes 
frescas y saladas de vaca, ternera 
lanar, cabrío, cerda y la del consu
mo de bebidas espirituosas y alcoho
les que habrán de regir en esto mu
nicipio, durante dos ejercicios a 
contar desde el próx imo 1929; que 
dan expuestas en la Secretaría mu
nicipal (horas de oficina) por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
laOomisión permanente admit irá las 
reclamaciones que los interesados 
formulen. 

Vacante en este Ayuntamiento'la 
plaza de practicante en Medicina y 
Cirugía menor, con la dotación 
anual de 400 pesetas, se anuncia su 
provisión a concurso, por termino 

de treinta días , durante cuyo plazo 
podrán los interesados presentar sus 
instancias documentadas y reinte
gradas, conforme a la vigente ley 
del Timbre en la Secretaría muni
cipal. 

Carrizo, 10 de Diciembre de 1928. 
— E l Alcalde, Miguel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Verificada en el día de hoy la 
e lecc ión para designar los Vocales 
electivos de la Junta pericial del 
Catastro de este Municipio, los se
ñores qne han constituido la mesa 
electoral, hacen saber que han obte
nido mayor número de votos y les 
corresponde ser Vocales de dicha 
Junta, si no se presenta reclama
ción alguna para ante la provincial 
del Catastro durante el plazo de 
cinco días , a contar desde noy, o es 
desestimada, los señores siguientes, 
a contar desde la publ icac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia: 

Don José L ó p e z , vecino propie
tario agricultor. 

Don Marcelino Ruiz, id. id. idom. 
Don J o s é F . S á n c h e z Chicarro, 

idem contribuyente por; urbana. 
Don Gregorio Real, forastero y 

propietario por rúst ica . 
L o que para conocimiento general 

se hace público en este periódico 
oficial. 

Villamol, 14 de Octubre de 1928. 
=E1 Alcalde, E , Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Monte de Cea 

E n virtud de acuerdo del Ayun-
tvmiento pleno, adoptado en ses ión 
extraordinaria del día 25 de Abri l 
do 1924, confirmado por el Tribunal 
provincial de lo coutencioso-adm'-
nistrativo, en sentencia dictada el 
28 de Diciembre de 1928 y por el 
Tribunal Supremo, Sala tercera en 
sentencia del 28 de Junio del año 
actual, con esta fecha ha sido tras
ladada la capitalidad de este Muni
cipio de Villainizar, donde residía, 
a Santa María del Monte do Cea, 
anejo del mismo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL du esta provincia, pwra ge
neral conocimiento. 

Santa María del Monte de Cea, 10 
de Diciombro de 1928. — E l Alcalde, 
Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Reglamento de 30 tic 
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Mayo ú l t imo, se hace sabor que este 
Ayuntamiento ha (iesigmido Voca
les mayores oontribuyentos liara 
formar parte de la Junta pericial 
del Castatro a D . Felipe Marcos 
Martínez y D . Ju l ián González 
García, así como de hallarse exptvs-
tas al públ ico las relaciones que se 
fíala el artículo 254 del citado l í o 
glamento, por el término de siete 
días , para que durante dicho plazo, 
puedan los interesados presentnr 
ante el Ayuntamiento k s recliuna-
ciones que sean justas. 

Turcia, 7 de ÍHciembre de 1928. 
— E l Alcalde, Mareos A n t ó n . 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del Si l 

Formadas las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1925-26 y semes 
tre prolongado y 1927, se hallan 
expuestas con sus justificantes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que los habitantes del término mu
nicipal puedan examinarlas y opo
ner las reparos y observaciones que 
estimen pertines. 

P á r a m o del Sil , 11 de Diciembre 
de 1928.—El Alcalde, Miguel Pes
taña . 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

E n el día de la facha se presentó 
eu esta Alca ld ía el vecino de esta 
localidad D. Aquilino Vega Asahjo, 
manifestando que el día 3 de los 
corrientes encontró una vaca ex
traviada, color castaño, alzada cin 
oo cuartas y media próximamente , 
con una marca en la espalda dere
cho y tres en el ¡orno; dicha vaca se 
halla en poder del susodicho señor 
Vega. 

L o que se hace público para co
nocimiento del dueño, a', objeto de 
que pase a recogerla. 

Arganza, a 5 de Diciembre de 
1928.—El Alcalde, Alberto San 
Miguel. 

Alcaldía constitucional de. 
Los Barrios de Salas 

Formada la relación de vehículos 
de tracción de sangre que tigumn 
"n este Municipio conforme dispon* 
la Keal orden de! Ministerio de Fo
mento nlimero 238, do 29 de Octu 
'H'O ú l t imo, se halla de manifiesto 
¡il públ ico en esta Secretam duran 
te el plazo de ocho días, a fin da 
'|iie los contribuyentes que estim.'ii 
l'-'sionado su derecho por la cltisifi 
c-ición hecha puedan formular las 
pertinentes reclaniaciones ante esta 
Alcaldía . 

Los Barrios de Sabis, 1 de Di
ciembre du .1¡)28. — E l Alcalde, 
Francisco García. 

*' * 
Aprobado por el Pleno do esta 

Corporación el presupueoto munici
pal ordinario de ingresos y gastes 
para el próximo ejercicio do 1920, 
queda de manifiesto en Secretaría 
por el plazo de quince días y otros 
quince más para oír ivclamacioues 
contra el mismo, conforme se dispo
ne por la iienl orden de 30 de Sep
tiembre de 1926. 

Lo que so hace públ ico para ge
neral conociuiienio. 

Los Barrios de Salas 1 de Diciem
bre de 1928. — E l Alcalde, Francis
co García. 

# 

* 
Para dar onmplimieuto a lo dis

puesto en el Decreto-ley de 1.° de 
Abril de 1925 y Beglamento de 30 
de Mayo ú l t imo , se hace saber que 
la Comisión municipal permanente 
ha designado en vista de las rela
ciones formada'; de mayores contri
buyentes de este término municipal 
a D . José María Gonzá lez de la 
Rocha y a l ) . Luis San Juan Ye 
bra, vocales mayores contribuyen 
tes pava formar parte de la Junta 
pericial del catastro, y formadas 
aquél las y hecho el nombramiento 
de los-otros, quedan expuestas al 
público por los términos reglamen
tarios de siete días , admit iéndose 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las reclamaciones que puedan pre
sentarse de unos y de las rela
ciones, y transcurridos los pla
zos ¡ndteados sin que se hayan pre
sentado reclamaciones, tendrá lugar 
el sorteo en la Cusa Consistorial de 
esta villa de ios 50 individuos de 
las relaciones do contribuyentes por 
rústica y urbana, vecinos de este 
Ayuntamiento que han de tener de
recho a votar los vocales de grupo 
respectivo en la Junta pericial el 
día 10 de los corrientes, a las diez 
de su mañana, de conformidad al 
Hivíoulo 255 del l í e g l a m e n t o , ha
ciendo constar ai mismo tiempo que 
en la relación .¡u forasteios tendrán 
derecho a. votar todos el día 23 de 
igual mes, a la misma hora de las 
diez, on que tendrá lugar la elec
ción de todos sus respectivos voca
les caso de estar resueltas todas las 
reelainacioties que pudieran pt'eseu-
tiirse; advirtiendo que en caso de 
que los electores de uno y otro gru
po se votará por la mesa en la for
ma reglamcui aria. 

Los Barrios de Salas, a 5 du Di
ciembre .le 1928. - E l Alcalde, 
Francisco García. 

s5 K i i.y A U ti a i's • '» w a *u d 

Junta vecinal de 
Oteruelo de la Viildoncina 

Aprobado por la Asamblea veci
nal el prosupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, estará de mani
fiesto al público en casa del Presi
dente, por término de quince días , 
duranto cuyo plazo y otros quince 
días después , los habitantes del pue
blo podrán interponer contra el mis
mo las reclamaciones que sean jus
tas, conforme al arb. íjUOy siguien
tes del Estatuto municipal vigente. 

Oteruelo, 7 de Dicieinbae de 1928. 
E l Presidente, Cecilio Diez. 

Junta vecinal de Cebrones del Rio 
Durante el plazo de quince días 

y a fín de oir reclamaciones, se halla 
expuesto al públ ico on la Secretaría 
de la Junta vecinal de esta villa el 
presupuesto ordinario de la citada 
Junta para el próximo año de 1929, 
pues pasado que fuere el plazo mar
cado, no serán atendidos. 

Cebrones del B í o , 12 de Diciem
bre de 1928 . -E l Presidente, Ber
nardo Vega. 

Junta vecinal de Barínnes de. la Vei/a 

Formado por la Junta vecinal de 
esta localidad el "presupuesto muni
cipal ordinario paral el ep-rcieio de 
1929, queda expuesto al publico en 
la Secretaría de esta Junta, per os- : 
pació de quince días, lo cual se 
anuncia a los efectos y-en cumpli
miento de los artículos 300 y 301 del 
Estatuto municipal. 

Bariones ele la Vega, JO de Di; 
c'ietnbve do 1928.—El Pro-údeiitu, 
Kaimundo l íodr ígUez . 

Junta vecinal de Vil lace-
E ! presupuesto ordinario de esta 

Junta vecinal para el año le 1928, 
so halla expuesto al público por tói'-
miuo de quince días y otros qoinco 
más al objeto de oir reclamaciones 
que sean justas, c i la casa del Pre
sidente do diclia Junta. 

Igualmente se hallan expuestas al 
públ ico las cuentas de esta .fnuta 
vecinal, perto ieci-j ite al segundo 
semestre del afui I92(í y ejerci'do de 
1927, por el t é n n i u o rcglaiiientario. 

Vilhicé, 30 de Novieuibr- ríe 1928. 
— E l Presidente, M-triaiio O.'dás. 

Junta vecinal de Qnintan i del Marco 
Aprobado por e-ita Junta e.\ ve-

partimiento del presupu-sto ordiiia 
rio para el año de 1928, si ha'.¡a 
expuesto al público por término de 
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diez día», durante los cuales todo 
individuo que si! h-ilio 011 éi incluido, 
haga las roulamaciones que sean 
justas, ] asado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Quintana del Marco, 10 de D i -
cionibru de 11)28.—El Presidente, 
Mi mío! lloiirifiaex. 

Junta necinal de la Vet/a da Antoíián 

La Junta de r.ñ presidencia en 
sesi'm dn h)y, acordó deterniinar el 
XJlau de aprovechamientos forestales 
para el año 1928-29 en el Monte de 
los propios do este pueblo denomi
nado «La Campaza», en la forma 
siguiente: 

Pantos 
P a r a 300 cabezas de ganado l ana" . 
Idem 60 id. do id. vacuno. 

Leñas 
Ramaje, ¡50 estéreos. 
Brozas, 80 id. 

Cultivo 

Tres y media hectáreas para ro
turar en el citado Monte y en la 
parte que linda con el Valle de Val
paraíso y Lengueras de Vega, A n -
toñán y Quintana del Monte. 

Las reclamaciones que tengan que 
formularse, se harán ante esta Jun
ta, en el plazo de quince días y. en 
la forma reglamentaria. 

Viga de A n t o ñ á n , 9 de Diciembre 
de 1928.- E l Presidente, Paulino 
Gamón. 

Junta vecinal de Cedrones dd Rio 
Habiendo sido aprobado el presu

puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1928, queda expuesto al 
públ ico por espacio de quince días , 
en el domirilio del S r . Presidente, 
durjinte ¡os cuales pueden presentar
se reclamaciones y transcurrido el 
cual no serán admitidas. 

Cebrones del Río , 10 de Diciom-
bre de. 1928 . -E l Presidente, San
tiago F e r n á n d e z . 

Junta rechial de Avalla 
Conlofcionado y aprobado por l a 

Junta vecinal de, mi presidencia el 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio, so halla de manifiesto en 
la S< ei utaría de dicha Junta, por 
término de quince días, para oír 
redamaciones. 

Arada, tí de Diciembre de 1928. 
E l Presidente, Elias Aivarez. 

vmsmM DE wm 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L 1 D 
D.-n A g u s t í n Lanuza Morrondo, 

Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valla-lolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parle dispositiva 
lo la sentencia, dictada por la sala 

de lo civil (ie esta Audiencia en los 
autos de que so hará mérito , es como 
sigue: 

«Encabezamiento.- S e n t e n c i a , n ú 
mero 169 del libro registro, folio 
108,—En la ciudad de Valladolid 
a veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos veintiocho; en los autos 
de menor cuant ía , procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Astorga, seguidos por D . Emilio 
Moran Sorriba, labrador, vecino de 
Castrillo de las Piedras, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
con D." Isabel. Callejo Cabello, de 
igual vecindad que el anterior, re
presentada poi el Procurador don 
José Sivelo, D . Isidoro Migué lez 
Cabello, hoy, por su rebeldía, Jos Es
trados del Tribunal, sobre tercería de 
dominio de una finca embargada 
por la segunda al tercero, autos que 
penden ante este Tribunal, en vir
tud de la apelación interpuesta por 
la D." Isabel Callejo contra la sen
tencia dictada por el Ju^z inferior 
en veintiuno de Mayo ú l t imo . 

Parte dispositiva. -Fallamos: Que 
con revocación de la sentencia que 
con fecha veintiuno de Mayo pró
ximo pasado, dictó el Juez de pri-
mera instancia de Astorga, debemos 
declarar y declaramos no haber lu
gar a la tercería de dominio inter
puesta por D . Emilio Moran, base 
de este procedimiento, subsistiendo 
«1 embargo de la finca a que la mis
ma se contrae; y declaramos, en 
order. a la reconvención deducida, 
rescindido el contrato de compra
venta, otorgado por escritura de 
doce de Noviembre de mil nove
cientos ve int i sé i s , entre D. Isidoro 
Migué l ez Cabello y O. Emilio Mo
ran Sorribas, por haber sido cele 
brado en fraude do acreedores, sin 
expresa condena de costas en nin
guna de las dos instancias. Y ha
llándose en rebeldía el demandado 
D . Isidoro Migué lez Cabello y no 
h í b i e n d o comparecido en esta ins 
taneia el demandante D. Emilio 
Morán Sorribas, publ íquese el en 
cabezamiento y la pía-te dispositiva 
do e.sfs sentencia en el BOMÍTÍN" 
OJCUMATÍ de la piovineia de L e ó n . 

Así por esta nuestra sentencia, lo 

j pronnneinmos, mandamos y firma
m o s . — J o s é L ó p e z Arbizu.—Manuel 
Pedr. gal. — Eduardo Divar. —Adol
fo Ortiz Casado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador Sr. Sivelo, 
de la ¡'arte personada y en los Es 
Irados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
ii.senada en e'¡ BOLETÍN" OFICIAL de 
hi provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid a veintiocho de 
Noviemb:e de mil novecientos vein
tiocho.—Ledo., A g u s t í n Lanuza. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

BE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal, recurso contencioso admi
nistrativo por D . Juan García Ote
ro, Médico y vecino de Valencia ríe 
Don Juan, contra acuerdo del Ayun
tamiento de dicha villa, fecha 24 
de Agí sto úHimo, nombrando Mé
dico titular e Inspector de Sanidad, 
a D . GUúllermo Garrido Rodr íguez , 
este Tribunal, en providencia al 
efecto y de conformidad a lo dis 
puesto en el art ículo treinta y seis 
de la Ley. que regula el ejercicio de 
esta jurisdicción , acordó la publica 
ción del presente pleito en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
conocimiento de ios que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
minis trac ión. 

Dado en L e ó n , a 10 Diciembre de 
1928. - E l Presidente, Erutos Recio. 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal, recurso contenoioso-admi-
nistrativo, por D . Luis Alonso Gon
zález, Médico forense de Valencia 
de Don Juan, contra acuerdo de la 
Comisión permanente de dicha villa, 
fecha 24 de Agosto ú l t imo, que nom • 
bró médico titular e Inspector de 
Sanidad a D . Guillermo Garrid" 
Rodríguez , el Tribunal, en provi 
deneia al efecto y de conformidad ti 
¡o dispuesto en el artículo 30 de 1» 
Ley que regula el ejercicio de esta 
jurisdicc ión, acordó la publicación 
del presente recurso en el BOLETÍN 
OKICIAI, de la provincia, para cono-
cimionto de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisiere!1 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Dado en León a 10 de Diciembre, 
de 1928.— E l Presidente, Knito-
Recio. 
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Habiéndose interpuesto auto pstu 
Tribunal por l). Tomás S imón Ver 
uández , recurso m'iiteueioso ahui-
nistrativc), contra ol at-iiurtlo ¡li'l 
Ayuntamiitnto dn .Etíciuo'fo, f'ech.i 
26 il« Septiembre ú l t imo (pi.' le 
dest i tuyó del. cargo do RueaiicUdor-
depositario del mismo; este Tribu
nal en provideneia al efecto y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 36 de la ley que regu'.a el 
ejeveioio de esta jur isd ic ió» , acordó 
la publ icación del presente recurso 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de !os que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
adminis trac ión. 

Dado en León a LO de Diciembre 
de 1928.—El Presidente, Frutos 
Recio. 

Juzgado de 1.a Instancia de Riaño 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de Instrucc ión del par
tido de B i a ñ o . 
E n virtud de lo acordado con esta 

fecha, en el sumario que, con el n ú 
mero 85 de 1927 instruyo por robo, 
se llama al procesado en el mismo, 
Maximiliano Quint ín Sansegundo, 
de 19 años de edad, soltero, hojala
tero,. natural de Lisboa, sin domi
cilio conocido, hijo de Manuel y 
María, que fué detenido ú l t imamen
te en Bilbao, con el nombre de An
gel San José E x p ó s i t o , y que se ha 
fugado de la prisión de dicha capi
tal el día 3 dé . los corrientes, para 
que en el término de diez días, 
siguientes a la inserción de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de L e ó n , en el de la de 
Bilbao y Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado para ser re
ducido a prisión; aperc ib iéndole , 
que si no lo verilica, será declarado 
rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y tsucar-
go a todas las autoridades y agentes 
de la Pol ic ía judicial, procedan a la 
bus .'a, detención y conducc ión a la 
prisión de este partido a disposición 
de éste , de referido procesado, cu
yas señas personales son: alto, del
gado, color pál ido, pelo castaño, 
ojos azules y nariz regular. 

Dado on RAaño, a 6 de DieiemUre 
de 1928.—Juan Manuel Vázquez 
Tamamos.—El Secretario judicial, 
Luis Rubio. 

* * * 
ü o n Juan Manuel Vázquez Tama 

mes, Juez de Instrucc ión del par
tido do Kiaño . 
En virtud do lo acordado en auto 

do esta fecha, dictado en el sumario 

seguido en o ato Juzgado, con el 
número 97 do L9-¿S .--obro hurlo do 
utadt'efias, so llama a J"s:d kVniún-
dez Z*]iico, d > HO añ'w, viudo, mi
noro, naturiil de .Sinttil.ano, vecino 
do Ü'igueréd ' i , cuyo actual paradero 
se ignora, para que dotii:o dolos 
diez días siguientes a la inseruiún 
do U presente en ol BOLRTIN OKICIAL 
de la provincia do León y en la Qa 
ceta de Madrid, so presento en oste 
Juzgado para notiiicarlo auto de 
procesamiento, recibirlo indagato
ria y ser reducirlo a prisión; aperci
biéndole de que si no lo voriflea, le 
parará el perjuicio a que haya lu 
gary será declarado rebelde. 

A i mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Po l i c ía judicial, procedan 
a la busca y detención de dicho pro
cesado, poniéndole caso de ser ha
bido a disposic ión de este Juzgado 
en la cárcel de esf.e partido. 

Dado en l i i a ñ o , a 4 de Diciembre 
de 1928.—Juan Manuel Vázquez 
Tamames.—El Secretario judicial, 
Luis Kubio. 

Juzgado de 1.11 Instancia de Valencia 
de Don j u á n 

Por el presante ruego y .encargo 
a todas las Autorídadés civiles y 
militares y Agentes de la PoÜc ía 
judicial, se proceda a la busca y 
rescate de tres gallinas negras, tres 
pollos negros, uno rojo y tres entre 
blanco y negro, cinco pollas negras 
y tres pavas negras, una de ellas 
medió pelada, y en su caso .ponerlas 
a dispos ic ión de esto Juzgado do 
Ins trucc ión de Valencia 'do Don 
Juan, procediendo también a la de
tenc ión de IHS personas en cuyo po
der so encuentren, si no acreditan 
sor poseedores de buena fe, pues así 
lo tiene acordado S. S." en provi
dencia de hoy, dictada en el suma
rio que instruyo con ol uúm. 74 del 
año en cur^o, por robo do dichas 
aves, propiedad de Ezequiel García , 
vecino de Q-igosos, hoeho que tuvo 
lugar en dicho pueblo durante la 
noche dol 27 al 2S de Noviembre 
ú l t imo . 

Araleiicia do Don Juan, (i do D i 
ciembre do 1928.—El Secretario 
habilitado, J o s é J l i có . 

Juzgado de I." instancia de Astofga 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Lioneros, Juez de primera ins 
tancia do osla ciudad de Astorga 
y su partido. 
Por el présenle edicto hago saber: 

Que en las diligencias para la exac 
ción de costas causadas en el inci

dente de p.>bl'e¿ii instado p);' el 
Proeui-ador O. Isidro Binuoi Bla-.eo, 
eu n 'Utbre y n'prosontació'.i de don 
Toribi.» MUMÍIII-Z Maiiui'-z, mayor 
ilc elad, jornalólo , vecino de Santa 
OíW-alina d i S-v.noza y a ins'unoia de 
dicho Prooniwd'ir, se ha. acoi'il ido en 
providencin do esta fecha, sacara U 
venta en priblica y segunda subasta, 
con la rebaja dol 25 por 100 de su 
tasación, la (inca urbana que a! Mnal 
su describirá, embarga a dicho iet't-
resado D. Toribio Martínez, como 
de su propiedad con focha 30 de 
Mayo úl t imo; para responder do la 
cantidad de. ¡ .317 pesetas con 7(3 
cóul imos , cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala Audioncia do est̂  Juzga-
go el día 12 do Enero p r ó x i m o Veni 
dero a las doce do su mañana, bajo 
las siguientes condiciones. 

1. " Para tomar parte en la su-
busta deberán! os licitadores presen-
tor su eédu'ti persona! corriont» y 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en ol establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo monos al 10 per 100 
efectivo del valor do los bienes. 

2. " No se admit irán posturas qua. 
no cubran las dos terceras parles del 
avalúo del inmueble a que se refiere. 

S.". Se hace constar que a inslau-
tancia de la parte acto ra, se saca la 
casa do referencia a esta segunda 
subasta, sin suplir previamente la 
falta de títulos de su propiedad," 
guardándose las prevenciones le
gales. 

4.a L a referida segunda subasta, 
se .verificará con la rebaja del 25 
per 100 del tipo do. tasación del 
inmueble embargado. 

Dado en Astorga a 11 de Diciem
bre de 1928.—Angel Barroeta. — E l 
Secretario, Santiago Mart ínez . 

Inmueble objeto de la subasta 
Una casa en el pueblo de Santa 

Catalina, sita en la calle de la Fuen
te núra. 7, que linda a la dorecha 
entrando, con casa de Antonia Mar
t ínez; izquierda, con casa de Juana 
Criado; espalda, con casa de Anto
nia Martínez y frente, calle pública; 
siendo su superficie do 120 metros 
cuadrados y está cubierta de teja. 
Tasada 1.100 pesetas. 

Astorga fecha ut-supra 

Juzgado de í.a instancia de Sahagún 
Don Alberto Stampa y Ferror Juez 

de primera instancia do la Villa 
de Sulmgún y su partido. 
Hago sabor: Que en cumplimiento 

de la ejecutoria dimanante del suma
rio n ú m . 8 del corriente año, segui
do ou oste Juzgado sobre tenencia 

te 
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i l í c i ta de arma de fuego e infracción 
de la K-y de caza, contra Ricardo 
Méndez Plaza, vecino de esta villa; 
en procedimieiito de apiemio para 
hacer efectivas las cosas causadas, 
he acordado 011 providencia de esta 
fecha, sacar por segunda voz, y 
toda vez que no habido postor en ¡a 
primera, a públ ica subasta y por 
término do veinte días, con la reba
ja de! 25 por 100 del valor de la 
finca t-mbavgada como de la propie
dad del referido procesado, a saber: 

Una casa, sita en el casco de esta 
villa, en la carretera de circunvala
c ión, n ú m . 34, que linda frente, ca 
rretera de c ircunvalación; espalda, 
Juan Flórez ,derecha, casa de P r á x e 
des Ortega y por la izquierda 
Zoilo Fuertes; consta de planta baja 
y alta; valuada en 1.150 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día 29 de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

1. " Para tomar parte en dicha 
subasta; los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
dichos bienes, sin cuyo requisito no 
se admit ir ía ninguno. 

2. " Que tampoco se admit irá 
postura que no cubra las dos terce
ras.partes de la tasación de la finca 
descripta; si bien se rebajará el 25 
por 100 de su vaíor como va dicho. 

3. " Que no existiendo t í tulos de 
propiedad, tienen que conformarse 
los licitadores con la certif icación 
librada por .el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido, la cual 
está de manifiesto en Secretaría 
hasta el acto del remate. 

Dado en S a h a g ú n a 7 de Diciem
bre de 1928 de que doy fe.—Alberto 
Stampa.—El Secretario Licdo., Ma
tías García. 

Juzgado municipal 

de Regueras de Arriba 

Don Mauricio Mata San Martín, 
Juez municipal de Regueras de 
Arriba. 
Hago sabor: Que en ejecución de 

sentencia de juicio verbal civil, 
seguido en este Juzgado a instancia 
de Francisco A n t ó n Martínez, ve
cino de Azares del Páramo, contra 
Felipe Santos d é l a Fuente, vecino 
de Reguera de Abajo, sobre recla
mación de noventa pesetas, costas y 
gastos, se acordó vender en piíblica 
subasta, por término de veinte días , 
los bienes que le fueron embargados 
al demandado y que habrán de ex
presarse con su tasación; cuya su

basta tendrá lugar el día doce de 
Enero próximo a las trece, en la 
sala de audiencia de este Juzgado. 

Se advierte que no se han presen
tado títulos de propiedad de la finca, 
por lo que sólo se dará al rematante 
copia del anta do remate; que no se 
admitirá p o s í m a s que no c ú b r a l a s 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitador que no haga el previo 
depósito que la Ley establece. 

Bienes objeto de la subasta 

Unica. L a mitad de una casa, 
proindiviso, sita en el casco de 
Regueras de Abajo, a la calle del 
Molino Grande, linda: derecha, en
trando, otra de Aquilino Martínez; 
izquierda, calle del Molino Grande; 
espalda, huertas de Andrés Mateos 
y otras; y de frente, calle que va a 
las eras; compuesta de planta alta y 
baja, eon pared de piedra y tapia, 
cubierta de teja, con varias depen
dencias y su parte de corral; tasada 
la parte embargada en la cantidad 
de quinientas cincuentas pesetas. 

Dado en Regueras de Arriba, a 6 
de Diciembre de 1928.—Mauricio 
Mata.—D. S. O.: Inocencio Mar
t ínez . . * , •̂•••• ••: 

Recandaciún de fiwmotiones de la 
jroilMla fle Leljn 

Contribución dé utilidades, años 1926 
y 1927 

Don J e r ó n i m o Zápico Robles, Agen
te ejecutivo de la Hacienda en 
Ja zona de L a Vecilla. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y años arriba expresados, 
se ha dictado con fecha 7 de D i 
ciembre la siguiente: 

Providencia.—No habiendo satis
fecho el deudor que a continuación 
se expresará sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por medio del embargo y 
venta de bienes, muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en públ ica subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal, el día 3 de Euero de 
1929, a las once de la mañana en la 
e«sa Juzgado de L a Pola de Gordón, 
siendo posturas admisibles, las que 
cubran las dos terceras partes de la 
valoración. 

Not i f íquese esta providencia al 
deudor, o acreedor hipotecario, y 
anúnciese al públ ico por medio de 

edictos en la Casa consistorial y si
tios de costumbre. 

Ayuntamiento de L a Pola de Gordón, 
De la p>-opiedad de D . Florentino 
Rodríguez, vecino que fué de la re
ferida Pola. 

Una tierra solar, sita en la calle 
de la Cuesta, de ya referida Pola, 
que linda: al Este, herederos de Jo 
sé Sierra; Sur, herederos de Segun
do Castañón; Oeste, Ildefonso Cha
cón y Norte, calle de la Cuesta; ca
bida de 18 áreas; capitalizada en 
3.000 pesetas. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
sen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la ins
trucción vigente, y es a saber:» 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar sus 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que los t í tu los de propiedad 
del inmuebie, están de irarimesfco en . 
esta oficina hasta el día de la subas
ta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, si los hubie
se, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros que los presentados. 

4. ° Que será requisito "indispen
sable para tomar parte eii la subas
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 de los bienes o su 
valor l íquido de la que intenten re
matar. 

6.° Que es ob l igac ión del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adju
dicación; y 

6.° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse e! ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósi to , que ingresará en las 
arcas del Tesoro públ i co . 

Mata de la Riva, 10 de Diciembre 
de 1928.—El Agente ejecutivo, Je
rónimo Zapico. —V.0 B.0: E l Arren
datario, M . Mazo. 

L E O N 

Imp. de la Diputac ión provincial. 
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